
284 Asamblea General - Trigésimo sexto periodo de sesiones 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fon
do de Operaciones con arreglo a la escala adoptada por 
la Asamblea General para las cuotas de los Estados 
Miembros correspondientes al presupuesto del año 
1982; 

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan: 

a) Los créditos correspondientes a los Estados 
Miembros por concepto de transferencias efectuadas en 
1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo de Ope
raciones por un importe ajustado de 1.025 .092 dólares; 

b) Los anticipos pagados en efectivo por los Esta
dos Miembros al Fondo de Operaciones para el bienio 
1980-1981, conforme a las resoluciones 34/232 de 20 de 
diciembre de 1979 y 35/11 A de 3 de noviembre de 
1980 de la Asamblea General; 

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un 
Estado Miembro al Fondo de Operaciones para el 
bienio 1980-1981 excedieran del monto del anticipo que 
ese Estado Miembro debe efectuar con arreglo a las 
disposiciones del párrafo 2 supra, el excedente se dedu
cirá del monto de la contribución pagadera por el Esta
do Miembro con respecto al bienio 1982-1983; 

5. El Secretario General queda autorizado para 
anticipar con cargo al Fondo de Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar los créditos presupuestarios hasta que se recauden 
las cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsa
das tan pronto como se disponga para ese fin de ingre
sos procedentes de las cuotas; 

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, en 
particular la resolución 36/241 de 18 de diciembre de 
1981, relativa a los gastos imprevistos y extraordina
rios; el Secretario General consignará en el proyecto de 
presupuesto las partidas necesarias para reembolsar al 
Fondo de Operaciones; 

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas 
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no 
excedan de 200.000 dólares, para mantener el fondo 
rotatorio destinado a financiar compras y operaciones 
autoamortizables diversas; con el previo asentimiento 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que exce
dan de 200.000 dólares en total; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 

las cantidades que puedan ser necesarias para el pago 
por adelantado de primas de seguro cuando el período 
de vigencia del seguro expire después de vencido el bie
nio en el cual se efectúe el pago; el Secretario General 
consignará en el proyecto de presupuesto de cada bie
nio, durante la vigencia de las pólizas respectivas, los 
créditos necesarios para cubrir los gastos correspon
dientes a cada bienio de que se trate; 

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para 
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las 
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los crédi
tos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados tan 
pronto como existan sumas suficientes en dicho Fondo; 

6. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1 
supra fuesen insuficientes para atender los fines nor
malmente relacionados con el Fondo de Operaciones, 
el Secretario General queda autorizado para utilizar en 
el bienio 1982-1983, en las condiciones aprobadas por 
la Asamblea General en su resolución 1341 (XIII) de 
13 de diciembre de 1958, sumas en efectivo tomadas de 
los fondos y cuentas especiales que tiene bajo su custo
dia o procedentes de préstamos autorizados por la 
Asamblea. 

105a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1981 

36/243. Formulación, presentación, examen y apro
bación de los presupuestos por programas 

La Asamblea General, 

Recordando la sección XX de su resolución 36/235 
de 18 de diciembre de 1981, 

Decide continuar examinando en su trigésimo sép
timo período de sesiones la cuestión de la formulación, 
presentación, examen y aprobación de los presupuestos 
por programas, incluido el proyecto de resolución pre
sentado el 14 de diciembre de 198194, con las modifica
ciones introducidas verbalmente95

. 
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108a. sesión plenaria 
19 de marzo de 1982 

95 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto 
período de sesiones, Anexos, tema 100 del programa, documento 
A/36/845, párr. 109. 


